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MAGISTRADO PONENTE: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ  

 

Pereira, dieciocho de octubre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en que dentro el término conferido para dar respuesta al oficio remitido 

por la secretaria de esta Sala de Decisión, en cumplimento del auto de fecha 30 de 

agosto del año que avanza, la Sociedad Cimma Ingenieros S.A.S. guardó silencio, 

se dispone su requerimiento para que remita la información solicitada en la 

providencia citada, so pena de incurrir en las conductas descritas en el numeral 3º 

del artículo 44 del Código General del Proceso, sancionables con multa de hasta 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Pare efectos de lo anterior se les concede el término de cinco (5) días. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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